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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte. San Salvador, El Salvador, C.A 

16725/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las diez horas del día ve inte de mayo del año dos mil vei nticuatro. 

La suscrita Ofic ial de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de información 
Nº16725/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, con número de documento de ident idad  
, ha solicitado la entrega de la in formac ión referente a ·copia digital de la orden 

de descuento de crédito hipotecario en Bco. Agrícola otorgado  
 , presentando finiquito el mes de diciembre 2021, de lo cual aún 

sale descuento, actualmente en Nº de referencia  · Hace las siguientes 
VALORACIONES : 

Que la so licitud presentada cumple con los requis itos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Info rmación Púb lica. 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art. 24, let ra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, ·Es información confidencial...La referente al derecho a la in timidad personal y familiar 
al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una 
invasión a la privacidad de la persona · .... Sin embargo, la so lic itante es la t itular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, Se rea lizaron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Sección Remuneraciones del 

ISSS, a fi n de que fac ili tar:i el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la Sección Remuneraciones remitió copia escaneada 

de la Orden de Descuento emitida por Banco Agrícola en el mes de septiembre 2014, con número 

de refe rencia . 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conform idad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts . 24, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la 

Ley de Acceso a la Info rmación Púb lica, RESUELVE: 

Entréguese: la información detallada en la presente resoluc ión. 

Notifíquese por med io de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




